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EXIGENCIAS DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
PARA SER INCORPORADAS EN EL PLIEGO 

a) Antecedentes de obras ejecutadas y/o en ejecución de similares características a las de la
presente obra, según planilla modelo adjunta.

b) La conducción de los trabajos deberá ser con la presencia del Representante Técnico.
c) Constancia de seguros personales y/o A.R.T. de todo el personal que desarrollará tareas en

la obra; y Constancia de subrogación de seguros emitida por la A.R.T.
d) Designación  de  Representante  Técnico,  debe  ser  Arquitecto,  Ingeniero  Civil  o  en

Construcciones, Maestro Mayor de Obras; con constancia de matrícula vigente en el Colegio
respectivo. 

e) Designación de Responsable  en Higiene y  Seguridad en el  Trabajo,  con constancia  de
matrícula vigente en el Colegio respectivo. 

f) Plan de Higiene y Seguridad en el Trabajo aprobado por la ART. 
g) La Planilla de propuesta económica, discriminada por ítem, debidamente sellada y firmada

por el proponente y el director técnico de la Empresa, con indicación de los precios unitarios
en números y letras, correspondientes a la cotización.

h) Plan de trabajos y curva de avance de la obra . 

La omisión de la exigencia del punto g es causal de rechazo automático

La exigencia de los puntos c y f deberá presentarse solo en el caso de resultar adjudicado.
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